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ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

Sexta Sesión de la Asamblea Nacional Cons
tituyente celebrada en la ciudad de Mana
gua, D. N., a las diez de la mañana del 
dia jueves veintiocho de Agosto de mil 
novecientos cuarenta y siete. 
Preside el representante Baltodano C., 

asistido de loe Secretarios, representantes 
Valle Quintero y Zurita. 

Concurren además, loe representantes si
guientes: Martinez, Figueroa. Hidalgo, Es
pinosa h., Alaniz; Garcia, Barquero, No
guera, Jarquin, Bustamante, Rostrán, Del
gadillo Cole, Urrutia, Montenegro, Borgen 
h., Benard, Tückler, Mal!hado Sacasa, Za
mora, Ramtrez Zúniga, Chamorro h., Sán
chez Espinosa, Blandón, Torres Molina, 
Castillo, lrtae, Pérez, Cerna, González, Co· 
ronel Urtecho, Ordenana, VUchez, Lugo, 
Marenco, Ordonez y Rivas. 

1 O--El Presidente declara abierta la sesión. 

20 .. se lee el acta de Ja sesión anterior; y . • 
al ser puesta a discusión, el representante · 
Montenegro pide se rectifique en el punto 
de aprobación al articnlado del ante-proyec-
to de Cn., a fin de que se incluya el Art. 69 
de la Constitución de 1939 que dice: «El Es
tado no tiene religión oficial•, por considerar 
que tal declaración debe estar contenida en 
las Bases del Estado. · 

Tomada en consideración y sometida a 
discusión la anterior moción, el represen
tante Lugo Marenco, después de reconocer 
qoe la Cn. del 93 es la mejor que ha tenido 
Nicaragua, dice que ese Art. fué suprimido 
por razones de orden técnico, ya que no es 
ese el Jugar que le corresponde sino entre 
loe derechos o garantfae individuales. 

El representante Delgadillo Cole apoya la 
moción Montenegro y a la vez pide reconsi- • 
derar el acta en lo relativo a la aprobación 
del Art. 20 del anteproyecto de Cn., a fin 
de que se diga que •el pueblo es la fuente 
de todo saber polftico1, por ser ésta una 
expresión más democrática y republicana. 

El representante Montenegro, después de 
felicitar al representante Lugo Marenco por 
reconocer que Ja Cn. del 93 es Ja mejor que 
ha tenido Nicaragua, ratifica su petición de 
incluir en las Bases del Estado, el Art. 69 
de la Cn. de 1939. 

El representante Zurita expone las razo
nes por las cuales el representante . Lugo 
Marenco opinó, dentro del seno de la comi
sión dictaminadora, por la supresión de di· 
cho Art. 60: que lo que Je interesa a la téc· 
nica de una Constitución es el estableci
miento del tipo que tendrá: si liberal, para 
establecer Ja libertad de cultos y de con
ciencia, y que dentro del orden constitucio· 
nal no tiene trascendencia la enunciación 
de que el Estado no tiene religión. Agrega 
su concepto de que Ja supresión no obedeció . 
a razones de técnica porque la Cn. se divide 
en dogmática y orgánica. Realmente no 
hay donde hacer encajar la declaración, 
porque desde luego se supone que el Esta· 
do no tiene religión, cuando adelante dice 
que hay absoluta libertad de conciencia y 
de cultos. En cuanto a la petición del re· 
presentante Delgadillo Cole, Ja considera 
innecesaria porque al decir que ·el pueblo 
ejerce los poderes públicos por medio de de
legación, es obvio que es la fuente de todo 
peder, toda vez que nadie ·puede delegar 
ur.a potestad que no posee. El represen
tante Lugo Marenco se pronuncia de acuer
do en considerar innecesaria la moción Del- · 
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gadillo Cole, porque desde el primer artfcu · inmediatamente iniciará las gestiones per
lo Ja Cn. establece que el pueblo es la fuen- tinentes a conseguir la mencionada exone
te de poder politico; y decirlo de nuevo solo ración. En relación con la anterior infor
se conseguirá aumentar innecesariamente mación, el representante Cerna opina que 
el articulado de la Cn., hasta hacer de ella la Asamblea Nacional Constituyente no de
un código. · be esperar consulta alguna puesto que en 

El representante Valle Quintero apoya sus manos tiene el remedio para ese pro
las mociones presentadas por los represen· blema; máxime que existe de 1932 la pro
tnntes Montenegro y Delgadillo Cole, juz- hibición de cobrar ese impuesto y solo resta 
gando que con muy buen acierto deduce éste, obligar a su cumplimiento. Pone de meni
que el hecho de que el pueblo ejerza el po- fiesta la gran necesidad de dictar medidas 
der polftico no significa que emane de él, efectivas que tiendan a elevar el standar 
porque bien puede ejercerlo en virtud de d'! vida del magisterio nacional, por ser el 
cualquier delegación, que es el- postulado peor remunerado de todo Centro América; 
fundamental de la democracia; punto alta· y después de hacer el panegfrico del maes
mente necesario para·. que una Cn. tenga troy de hablar del lujo que se dió México 
verdadera fisonomfa liberal, aunque a tra- de llevar a una Gabriela Mistral a regar de 
vés de las disquisiciones sutiles del repre- luz las frentes morenas, piensa que nada 
sentante Lugo Marenco se llega a encon- positivo se obtendrá con esa consulta al 
trar, que el pueblo es la fu ente de todo po- Ministerio de Hacienda, por lo cual apoya 
der polftico, porque es indudable que hay la moción presentada por el representante 
representantes que desearian hacer una Delgadillo Cole en la sesión del dia de ayer. 
Constitución de tipo conservador. Agrega El representante Valle Quintero manifies
que conceptúa necesario estipular de mane- ta, que no obstante la existencia de una ley 
ra clara en las Bases del Estado, que éste prohibitiva ·del cobro de ese impuesto a los 
no tiene religión oficial. maestros, éste es constantemente deducido 

El representante Lugo Marenco manifi.es- de loe sueldos como una disposición tomada 
ta que no se trata de ideas conservadoras por loe partidos pollticos para allegarse fon
sino de razones técnicas, razones que han dos a la propaganda y agrega: que sin en
prevalecido en las Constituciones de mu- trar a discutir por considerarlo indiscutible, 
chos palees, tales como Arg1mtina, Uruguay, el derecho que tienen los maestros como 
Venezuela, El Salvador, Estados Unidos de conductore1tde Ja juventud y forjadores de 
América, Paraguay, Panamá, Honduras, la futura Nicaragua, propone como solución 
Haitf, Guatemala, Ecuador y México, que práctica, dictar una resolución que prohiba 
tienen la Constitución más amplia y socia· al Ministerio de Hacienda deducir el 5% de 
lista, todas las cuales contienen esa decla- propaganda de los sueldos del maestro. 
ración en las garantfas individuales, toda El Presidente de la Aaamblea considera 
vez que el Estado es una persona jurfdica innecesario dictar disposición en este senti· 
y como tal no puede tener religión. do desde Juego que ya existe desde el afio 

Continúa reforzando sus diferentes pon· 1932 una ley que establece tal prohibición. 
toe de vista loe representantes Lugo Mareo- El representante Qastillo presenta en la 
co_. Montenegro, Valle Quintero y Zurita; y siguiente forma la moción introducida por 
aprobada por Ja Asamblea la idea de recon- el representante Valle Quintero: 
siderar el acta, la Presidencia somete a vo- «Mientras no se establezca el Seguro So
taci6n la moción Montenegro, la cual laprue- cial del Maestro, queda absolutamente pro
ba la Asamblea, con 25 votos a favor y 12 hibido cobrar impuesto de ninguna clase a 
en contra. los sueldos de Jos miembros del magisterio 

En consecuencia, se incluye el Art. 69 de nacional. El funcionario o empleado que 
Ja Constitución de 1939 en el ante-proyecto contravenga esta disposición estará obliga. 
de Ja Constitución. -- do a reponer con sus propios fondos las BU· 

A continuación la Presidencia somete a mas retiradas•. 
votación la moción del representante Delga- C Continuara) 
dillo Cole para que se modifiqne el Art. 29 
del anteproyecto, diciendo 1EI pueblo es Ja 
fuente de poder politico•, moción que aproe PODER EJECUTIVO 

~~n¡~~sambh.:;¡ con 18 votos 8 favor Y 9 en CONSEJO EXTRAORDINARIO DE MINISTROS 
Reconsiderada en los do11 puntos anota

dos, se aprueba el acta de la sesión anterior. 
39--El representante Lugo Marenco pre· 

senta informe de la comisi6n especial nom
brada al efecto de desarrollar gestión ante 
el Ministerio de Hacienda para que se exo
nere a los maestros del pago del 5% llama
do de propaganda. 

Agrega el informe que siendo voluntaria 
la contribución, puede retirarse si aef lo de
sea, cualquier funcionario o emple&do; e 

-

•N9 11-En la ciudad _de Managua, Dietri· 
to Nacional,· a las cinco de la tarde del 
dia once de Septiembre de mil novecien
tos cuarenta y siete. Reunidos en Casa 
Presidencial los infrascritos Secretarios de 
Estado, Sefl.9res: Doctor Benjamfn Vidau· 
rre, Mtnistro de Gobernaci6n y Anexos: 
Doctor Alejandro Montiel Argüello, Minis
tro de Relaciones Exteriores, por Ja ley; 
Don Ellas Serrano, Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, por la ley; Doctor José H. 
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Montalván, Ministro de Educación Pública; Junt.a Directiva del Banco Nacional de· Ni
Don Benjamfn Lacayo Sacasa, Ministro de caragua, de la cual formarán parte por el 
Fomento y Obras Públicas; Don Carlos A. periodo que la Ley les sen.ala. 
Velásquez, Ministro de Agricultura Y Tra· Comunir¡uese.-Dado en Casa Presiden· 
bajo, por la ley; General da División Anas- cial, en Managua, Distrito Nacional, a las 
tasio So~o~a, Ministro ~e l_a Guerra, Mari· cinco de Ja tarde del día once de Septiembre 
na.Y Av1ac1ón; pre~la c1tac1ón del Excel.en- de mil novecientos cuarenta y siete.-Tes
tis1mo Senor -Presidente de la Repúbh~a, tade-Francisco Nava:ro-No Vale.-En· 
Doc~orVictor Manui:l Román .Y ;Reyes, quien 1 mendado-Julio Vigil P.-Vale.- V.M. RO· 
pr~s1de .este ConseJO de Mm!stros, Y con MAN, Presidente de la· República; BENJ. 
a_s1ste~c1a del Senor. Secretario de la. Pre· VIDAURRE, Ministro de· Gobernación y 
e1d~f!Cla, ~oc~or lgnac10 Román, resolv1eron AnPxos; A. MONTIEL ARGtiELLO, Ministro 
em1t1r el siguiente Decreto: d~elaciones Exteriores. por la ley; ELIAS 

El Presidente de la República, SERRANO, Ministro de Hacienda y Crédito 
Considerando: Público, por la ley; JOSE H. MONTALVAN, 

Que la Junta Directiva de la Cámara Na Ministro de Educacación Pública; BENJ. 
cional de Comercio e Industrias de Managua LACAYO S., Ministro de Fomento y Obras 
tiene derecho a mantener su representación Públicas; CARLOS A. VELASQUEZ, Ministro 
ante la Junta Directiva del Banco Nacional de Agricultura y Trabajó, por }a ley; A. 
de Nicaragua; SoMOZA, Ministro de la Gtierra, Marina y 

Considerando: ~viaci~n; IG. ROMAN, Secretario de la Pre-
Que en uso de ese derecho la citada Cá- sidencia. 

mara Nacional de Comercio e Industrias de ~~~~ ...... ------------
Managua ha elevado por medio del SeÍ'ior 
Ministro de Hacienda, por la Ley, una lista 
con el nombre de siete personas entre las 
cuales se deba escoger el miembro propieta 
rio y suplente que representen a dicha Cá
mara en la Directiva del Banco Nacional de 
Nioaragua, estando compuesta tal lista de 
Candidatos asi: Sefiores: Carlos Reyes, 
Humberto Fonseca Mendoza, Manuel J. Ri· 
guero, Humberto Carrión, Victor M. Uelga· 
dillo, Julio Vigil P. y Ramiro Ramirez; 

Considerando:. 
Que todas las personas que figuran en la 

lista pasada reúnen las caracteristicas de 
corrección y honorabilidad, y tienen además 
conocimiento práctico y reconocida expe· 
rienaia en el comercio nacional, reuniendo 
también los otros requisitos particulares que 
la Ley senala, sin tener causales que les im· 
pidan ejercer Ja representación. para la cual 
han sido propuestos; 

Considerando: 
Que en cumplimiento del Arto. 11 a Títu· 

lo 1, Capitulo IV de la Ley del Banco N acio 
nal de Nicaragua, o Ley Max, del 26 de 
Octubre de 1940, aprobada por el Congreso 
Nacional de Nicaragua, según Acuerdo pu
blicado en 1La Gaceta• Diario Oficial, N9 
172 del 14 de Agosto de 1941, Decreto N9 
158, que se refiere a la representación ya 
dicha, cabe proceder en Consejo de Minia· 
tros, a nombrar la representación de la Cá· 
mara Nacional de Comercio e Industrias de 
Managua ante la Junta Directiva del Banco 
Nacional de Nicaragua; 

Por Tanto: 
En uso de sus facultades que le concede 

la disposición legal citada, · 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 82 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al senor Antonio Peralta, porte

ro del Ministerio de Hacienda, en lugar del 
sefior Saúl Miranda, que pasó a otro puesto. 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
ante la autoridad correspondiente y deven
gará el sueldo mensual que le asigne el Pre· 
supuesto de Gastos vigente. 

Comuniquese---Casa Presidencial---Mana· 
nagua, D.N., Septiembre 19 de 1947 -V. 
M. RO MAN Y REYES. -El Secretario de 
Estado en el Despacho de Hacienda y Cré
dito Público, Elias Serrano. 

N9 89 
El Présidente de la República, 

Acuerda: 
· .. ¡ • 

19-Nombrar a partir del primero del co
rriente mes, al sefior Alberto Guerrero Ri
vas, Jefe de la Sección de Gráficas de la 
Dirección General de Estadistica, en lugnr 
del sefior Ramón E. Rivas, q'.le renun.~ió. 

2<> - El nombrado tomará posesión de su 
cargo ante la . autoridad correspondiente y 
devengará el sueldo mensual que le asigne 
el Presupuesto de Gastos vigente. 

Comuniquese.-Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., 5 de Septiembre de 1947.
V. M. ROMAN Y REYES.-EI Secretario 
de Estado en el Despacho de Hacienda y 
Crédito Público, Elias Serrano. 

N9 99 
El Presidente de la República, 

Decreta: Acuerda: 
Designase a los Sefiores: Dr. Ramiro Ra- 19·-Nombrar al sefior Antonio González, 

mtrez y Julio Vigil P., Miembros propieta· Policia del Centro Destilatorió de Diriamba, 
rio y suplente, respectivamente, represen- Departamento de Carazo, en lugar del se· 
tantea del Comercio y Jae Industrias ante la Aor Roberto Blanco que pasó a otro :>uesto, 
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29--El nombrado tomará posesión de su 
cargo ante la autoridad correspondiente y 
devengará el sueldo que le asigne el Presu
puesto de Gastos vigente. 

Comunfquese. --Casa Presidencial,--Mana
gua, D. N., 18 de Septiembre de 1947.--V. 
M. ROMAN Y REYES.--El Secretario de 
Estado en el Despacho de Hacienda y Cré
dito Público, Elias Serrano. 

N9 33 
El Presidente de Ja Rept'iblica, 

Acuerda: • 
Aprobar en todas y cada una de sus par· 

tes et presente Contrato que literalmente 
dice: 

Adolfo Lola Bien, Director Gener1d de 
Estadistica Interino, en nombre del Gobier· 
no de Nicaragua, y el Sr. Leonidas Zúniga 
M., mayor de edad, casado, agricultor y del 
domicilio de Jinotega, hemos convenido en 
celebrar el siguiente Contrato: 

19--Para loS' efectos y realización de la 
Estadistica de producción Agrfcola a que se 
refiere la Ley de 6 de Junio del aflo de 1944, 
el Sr. Leonidas Zúniga M., se comprome
te a comprobar y verificar- Jos datos agri
colas recopilados por el Secretario Municipal, 
llenando Jos vacios que hubieren o informan
do a Ja Dirección General de Estadistica, de 
toda deficiencia o irregularidades que cons
tatare en el desarrollo de la encuesta en 
Jos distritos municipales de Jinotega, San 
Rafael del Norte, del Departamento de Ji
notega, conforme la Boleta suplida por la 
Dirección General de Estadistica. 

29--El Sr. Leonidas Zúniga M., se compro· 
mete a tener concluido el presente trabajo al 
terminarse el aflo agrfcola 1947-48, a más 
tardar el dia último del mes .de Diciembre, 
enviando durante todo ese psrfodo a Ja Di 
rección General de Estadistica, informe de
tallado sobre el desarrollo de su trabajo. 

39--Con el fin de facilitarle el desempe:fto 
de sus funciones al Agente Municipal de 
Estadistica de los Distritos Municipales y 
demás autoridades del lugar, le prestaren 
toda cooperación posible. 
· 4Q-· En casq de que los agricultores no ha· 
yan informado al Agente Municipal respec
tivo, de conformidad con la Ley antes citada, 
el Sr. Leonidas Zúniga M., procederá a 
tomar nota de las manzanas o hectáreas 
sembradas por ellos y de los productos cose· 
chados, indicando todos los pormenores en la 
boleta respectiva, al mismo tiempo dará avi
so al Agente Departamental de Estadistica 
de los nombres de las personas que no cum 
plan o se resistan a cumplir sus indicaciones 
a fin de aplicarles las sanciones de Ley. 

5Q·-En pago de los servicioe ¡>restados por 
el Sr. LeoniJas- Zllniga M., el Gobierno 
por medio de Ja Administración de Rentas 
de este Departamento le pagará la suma de 
Quinientos Córdobas (C$ 500.00), en la que 
va incluido Jo necesario para alquiler de 
caballo y demás gastos que ocurran. Es 
entendido que el contratista Sr. Leonidas 
Zúniga M. recibirá la mitad de la suma que 

se Je pagará ·a] quedar definitivamente 
aprobado este Contrato por el Ministerio de 
Hacienda y C. P., y Ja otra mitad al termi
nar su trabajo de acuerdo con las cláusulas 
establecidas en ~ presente Contrato. 

69--En caso de que el Sr. Leonidas · Zúni· 
ga M. no cumpla debidamente con las esti
pulaciones del referido Contrato e indicacio· 
nes de las autoridae de Estadistica, no podrá 
reclamar el pago ofrecido y será responsable 
por loe dafl.os y perjuicios que ocasionare. 

En fé de lo cual firmamos el mencionado 
Contrato en la ciudad de Managua, a. los 
30 dias del mee de Julio de 1947.-Adolfo 
Lola Blén, Director General de Estadisti
ca Interino. - Leonidae Zúniga M., lnspec- · 
tor Agri coJa. 

Comunfquese.--Casa Presidencia J.-. Mana· 
gca, D.N., 23 de Agosto de 1947.-V. M. 
ROMAN Y REYES.-EI Secretario de Es
tado en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, Elias Serrano. 

EDUCACION PUBLICA 

N9 747 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Hacer Jos siguientes nombramientos 

en la Escuela Normal de Sefl.oritas de la cfu
dad de Jinotepe: 
a)-Seflorita Norma Serrano, mecanógrafa, 

en Jugar del sefl.or Fernando Moraga. 
b) - Bachiller Julio César Cruz, profesor de 

las asignaturas de Historia Universal, 
Antigua y Media, primer afio, secciones 
•A• y 1B•: Historia Universal, Media y 
Contemporánea, segundo afio, «A• y 
sB•, en lugar del sefior César Baldizón. 

c) -Seflorita Ana Maria San Cam, profeso
ra de inglés, en lugar de Blaqpa Ba· 

• rrioe, que renunció. · · 
29·-Los nombrados tomarán posesión de su 

cargo en la Secretaria del mismo Centro y 
devengará el sueldo que les sefl.ale el Pre
supuesto de Gastos del Ramo, a partir del 
19 de Septiembre próximo. 

Comuniquese.-Casa Presidencikl. --Mana
gua, D. N., 28 de Agosto de 1947.-· 
ROMAN Y RgYES.-Arnoldo Alemán S .• 
Secretario de Educación Pública, .Por la Jey. 

N9 760' 
El Presidente de la RepúbJica, 

Acuerda: 
19--Nombrar a la señorita An~onia Villa

gras Espino, profesora de la Escuela Gra
duada de Niflas. de Ciudad Dario, Departa
mento de Matagalpa, en lugar de Margarita 
Herrera, que pasa a otro puesto. 

29 ·Trasladar con igual cargo a Ja eeflorita 
Margarita Herrera, profes ora de Ja Escuela 
Graduada de Niñas de Ciudad Darlo a la 
Escuela Elemental El Progreso, de la ciudad 
de Matagalpa, en lugar de Bertilda Argüello 
Pravia, a quien se le rinden las gracias por 
los servicios prestados. 
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3Q •. La nueva nombrada tomará posesión 
de su cargo en la Jefatura Politica del De
partamento y devengará el sueldo de ley, 
a partir del lQ de Septiembre en curso. 

Comunfquese··-Casa Presidencial---Mana
gua, D.N., lQ de Septiembre de 1947.--RO
MAN Y REYES.·· Arnoldo Alemán S., Se· 
cretario de Educación Pública, por Ja ley. 

N9 774 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lQ··Nombrar el eefior Octavio Gallo, cho· 

fer del Secretario de Educación Pública en 
lugar del eefior José Maria Zepeda, quien 
pasa como chofer del Sub· Secretario del 
Ramo, en lugar de Arietídee Rodriguez, que 
cesa. 

3Q -Loe nombrados tomarán posesión de su 
cargo en la Secretaria de Educación Pública 
y devengarán el sueldo que les asigne el Pre 
supuesto de Gastos del Ramo, a partir del 
lQ de Septiemb:-e en curso. 

Comunfquese. ··Casa Presidencial-· Mana
gua, D. N. 3 de Septiembre de 1947.··RO· 
MAN Y REYES.-·José H. Montalván, Se· 
cretario de Educación Pública. 

N9 775 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-·Nombrar al bachiller Manuel Antonio 

Cuadra S., Inspector de la Campafia de Al
fabetización del Departamento de León, 
con el sueldo mensual de doscientos córdo· 
bae (C$ 200.00). 

2Q-EJ nombrado tomará posesión 1e su 
cargo en la Jefatura Politica del Departa· 
mento y devengará el sueldo ya estipulado, 
a partir del 19 de Septiemhe en curso, fe
cha en Que surtirá ef ectoe legales el presen· 
te acuerdo. 

Comunfquese-Casa Presic\encial.-Mana
gua, D.N., 3 de Septiembre de 1947.-RO· 
MAN Y REYES.---José H. Montalván, Se
cretario de Educación Pública. 

N9 783 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19·-Nombrar al Dr. Julio€. Román, pro· 

fesor de inglés de las Escuelas Nacionales 
de Managua, en lugar de la sefiorita Lola 
Somoza que renunció. 

29-EI nombrado tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Politica del Departa
mento y devengará el sueldo mensual de 
ochenta córdobas (C$80.00), a partir del 19 
de Agosto en curso. 

Comunfqueee--Casa Preeidencial.--Mana
gua, D. N .• 4 de Septiembre de 1947.--RO 
MAN Y REYES.-·Arnoldo Alemán S., Sub
secretario de Educación Pública. 

N9 785 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1e .• Nombrar al sefior Ignacio Fonseca, 

profesor de AI¡ebra de 49 Afto en la Ea· 

cuela Normal de Sei'!.oritas de Jinotepe, a 
partir del 19 de Agosto último. 

29--EI nombrado tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Politice del Departa
mento y devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo, a par
tir de la fecha indicada. Este Acuerdo co
rresponde al Departamento de Carazo. 

Comunfquese.--Casa Presidencial.-· Mana· 
gua, D. N., 5 de Septiembre de 1947.--R0· 
MAN Y REYES.--Arnoldo Alemán S., Sub
Secretario de Educación Pública. 

NQ 813 . 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
10 •• Nombrar a la s~ñorita Danela Cario, 

directora y profesora de la Escuela Mixta 
del Valle de Saclin, Departamento de Ze
laya, Zona Norte, en lugar· de Esteban R. 
de Castrillo que abandonó el puesto. . 

2Q--La nombrada tomará posesión ~ su 
cargo en la Jefatura Politice del Departa· 
mento y devengará el sueldo que, le asig~e 
el Presupuesto de Gastos del Ramo, a partir 
del 19 de Octubre próximq. 

Comunfquese.--Casa Présidencial.--Mana
gua, D. N., 13 de Septiembre de 1947.--V. 
ROMAN.--El Secretario de Educación Pú· 
blica, José H. Montalván, Secretario. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Tribunal de Cuentas en Consejo. Mana
gua, D. N., once de Septiembre de mil no· 
vecientos cuarenta y siete. Las ocho de la 
mafiana. • 

Visto el informe del Contador de Glosa 
seiior Armando Rodrfguez Orozco, fecha 
diez de Septiembre del año en curso, en el 
cual iqforma que al entregar la Agencia 
Fiscal de Nagarote el sefior Casimiro. Gon
zález, al sefior Maximiliano Trejos hijo, en 
su presencia como Contador del Tribunal de 
Cuentas designado para ese efecto, el dfa 
nueve del mismo mes y afio, le hizo falta al 
señor González la cantidad de tres mil tres
cientos noventa y seis córdobas y sesenta y 
un centavos (3,396.91), producto de la 
Agencia Fiscal a su cargo, cantidad que di-
jo no tener, · 

Resulta: 
Que de tal informe se deduce de manera 

cierta que el sefior Agente Fiscal de Naga
rote Casimiro González ha cometido desfal· 
co en fondos fiscales, en la cantidad de tres 
mil trescientos noventa y seis córdobas y 
sesenta y un centavos (C$ 3,396.61), , 

Considerando: 
l. .. Que el Art. 20 de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Cuentas establece: •Cuando 
al practicarse entregas de las oficinas fisca
les, arqueos, en las mismas o examen de 
cuentas en el Tribunal se notare que se ha 
cometido desfalco por el respectivo emplea· 
do, dicho Tribunal dictará apremio corporal 
contra éste, por diez dfas; y si lo desfalca
do no fuere reatituido ni ¡arantizado· de al· 
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guna manera durante ese término, el em · 
pleado quedará sujeto a la jurisdicción de 
la •.mtoridad represiva competente, ·a quien 
secá remitido por el Tribunal con un oficio 
explicativo del ceso y con certificación de 
los documentos en que se demostrase el de· 
lito oficial, para la secuela del proceso•. 

11 .• Que es el caso de aplicar la disposi
ción citada por notarse claramente que se 
ha cometido desfalco en loe fondos fiscales 
por el expresado Casimiro González en su 
carácter de Agente Fiscal de Nagarote y 
por la cantidad de tres mil trescientos no
venta y seis córdobas y sesenta y un centa
vos (C$ 3,396.61), según está determinado 
en el informe de que se ha hPcho méritO: 

111.--Que según lo dicho y estando bien 
comprobado el desfalco como se ha expre
sado, es el caso de dictar apremio corporal 
contra Casimiro González en su carácter de 
Agente Fiscal de Nagarote para que dentro 
de diez dfas restituya o garantice lo desfal
cado, poniéndosele en libertad por orden de 
erte Tribuntil, si asf lo hiciere. _ 

• _ Por Tanto: 
Y de conformidad con el Art. 20 citado y 

los Artos 2, 14, (lnc. 7 y 8), 15, 44, 53, de 
la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas, 
19 y 29 lnc. g) de la Ley de 16 de Noviem
bre de 1944, el Tribunal de Cuentas en Con
sejo dicta la siguiente providencia: 

1.-·Se decreta apremio corporal contra el 
Agente Fiscal de Nagarote, Casimiro Gon
zález y se le previene que dentro de diez 
dfas a contar de su notificación restituya o 
garantice a la Hacienda Pública Ja suma de 
tres mil trescientos noventa y seis córdo
bas y sesenta y un centavos (C$,396.61) 
que aparece desfalcada por él según el in
forme del Contador de Glosa don Armando 
Rodrfguez Orozco de que se ha hablado. 

11.-.También se le previene al mismo Ca
simiro Gonzfllez que si la suma desfalcada 
no fuere restituida o garantizada dentro del 
término o modo indicados, quedará sujeto a 
la jurisdicción de la autoridad represiva 
competente, y desde ahora en detención, 
para los efectos de los considerandos ante
riores; y una vez vencido el término de diez 
dias que se le dá para la restitución o garan 
tia de lo desfalcado, se remitirá a Ja citada 
autoridad dejándolo bajo su efectiva juris
dicción pRra la secuela del proceso, envián· 
dole el oficio explicativo del caso y la certi
ficación de los documentos eñ que se de· 
muestra el delito cometido, 

111.-·Se comisiona al Juez de lo Criminal 
del Distrito de León para que notifique por 
medio de quien corresponda esta Providen· 
cia al expresado individuo Casimiro Gonzá· 
lez. dejándolo .~etenido y para que informe 
al Tribunal de Cuentas el cumplimiento de 
lo ordenado, enviando una vez concluidos 
los mencionados días, el escrito o escritos 
que Casimiro González le entregare para 
este mismo Tribunal, durante eee término, 
respecto a la restitución o garantfa referi
das. 

IV.·-El envio de esta Providencia se hará 
por medio del respectivo oficio-exorto direc
tamente al Juez citado por ser él, el compe
tente para conocer de la causa conforme a 
los Artos. 20 y'"73 de la Ley Orgánica del 
Tribunal de Cuentas y 140, 141, 144 y 150 
Pr. 

Cópiese, notifiquese y publiquese en •La 
Gaceta•, Diario Oficial. - Emilio Pereira A. 
- César Cuadra. -Rubén Hernández M. -
Feo. Baca P.-C. Moneada. - Julio Zelaya 
G., Srio! 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 3403 

Tres tarde veintiséis corriente, remataráse estl 
oficina fincas asl: Oriente, Jesús Pérez; Poniente, 
Alfredo Sánchez; Norte, El BosquP; Sur, Juan Ruiz. 
Oriente, Alfredo Sánchez; Poniente, Filadelfo Ticay; 
Norte, El Bosque; Sur, A fredo Sánchez. Oriente, 
Herminio lóptz; Poniente, Ismael lópez; Norte, 
terreno baldlo; Sur, Cirilo Ruiz. _ .:>riente, Rafael 
Zeledón; Ponientt, Sfmeón Páramo; Nortt, Oui· 
llermo flores; Sur, Sebastián Cand~. Oriente, D> 
m;nga Aguirre; Poniente, Guillermo Flores; Norte, 
'lictor lópez; Sur, Rafael Zeledón. Oriente y Sur, 
Simeón Tlcay; Poniente, Lu•u lópez; Norte, Victor 
López. 

Ej•cución juan Carlos Cruz a Ce'e1tina de Cruz. 
Oyense postores. 
Juzgado Local Civil. Masaya, diecinueve de Sep

titmbre de mil novecientos cuarenta y siete.-A. 
Bern üdez A., juez Local. 2168 3 3 

N9 3604 
Once am. '1:1 mes corriente, ejecución filiberto 

Cer.teno contra l omá9 Lebrón, rem~taráse mejur 
postor finca rústica (.hacraseca,- esta jurisdicción, 
7 mannnu ex•ensión, lindante: Oriente, mediando 
camino, Orrrnán Barren; Poniente, mediando ca· 
mino, Rupertu Moreno; Norte, Lorenzo Moralee; 
Su•, Salomón M1·reno. 
. Avalúo 42 200.00. 

Oyense 1 os1uras legales. . 
juzgado Cfv.J Distrito León, dieciséis Septiem

bre, mil novecientos cuarentisiete.-José J. Aráu~ 
Secretario. ·• 2180 3 3 

N9 3617 
Once mai'lana treinta corriente· mes, remátanse 

mejor postor local este juzgado, dos terceras partes 
hacienda El Castillo, estoa linderos: Oriente, Mi· 
ravalles; Occidente, El Chale y San francisco; Norte, 
rlo Las Nubes; Sur, cañada El Abismo; y dos ter· 
ceras partes hacienda ~in francisco, esto1 lindertJ&: 
Oriente, El Castll'o; Occidente, Desiderio Manza
nares y E.1 Chale; Norte, rlo Las Nubes; Sur, ca
ñada El Abismo¡ ambas situadas sierras Managua, 
contienen café. potreros, cbagüite,-casas, pilat. 

Véndense ejecución Eduardo - ConradOi Vado 
contra Amanda e Isabel Navas suma córdObas. 

Adm'tense posturas legales de acuerdQ ava'úo 
hadendas enteras conjuntamente: ·ochenta mil cór· 
dobaa. -

Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, 
diez maflana veintidós Septiembre, mil novecientos 
cuarentisiete.- Alberto Selva hijo, Secretario. 

2182 3 2 

NQ 3631 
Nueve maflana seis Noviembre próximo subasta

ráse finca rústica situada Comarca San Antonio ju· 
risdl~ción Camoapa de este Departamento, CU\OI 
liaderos son: Oriente, propiedad de Paula P~rcz 
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habra de por medio conduce San Antonio a K;a~u·' Np de la 
n; Occidente, propiedad de Tomás fernándcz; Boleta 

D1scripción de 
las prendas 

1947 

Base del 
remate 

Norte, Dolores Martlnez y Sur, Juan Solano. 144805 1 
Valorada ochocientos córdobas. 

Anillo de oro con cavidad, peeo · 

Ejecuci6n Cipriano Pérez Muenco a José Luis 44836 1 
Pérez. 1 

1.25 gramo ~ 
Par de chongos lncomplelC'1, 1 
gramo 

~!c~~~:rl~rJ~~!~~ i~:~eClvil, Boaco, veinte de 449114 1 Cadena de oro con dije de me· 
dalla, un d:je en m/4! y un pe· 
dacilo de cadena, peso 2 75 gr8. 

44914 1 Cordón con dije de cruz, de 
plata filigrana 

Sep1iembre de mil novecientos cuarenta• y siete.-
Adalid Sobalvarro, Srio. 2389 3 1 

N9 3629 
A lu once de la maftana del seis de octubre 

próximo, 1ubastará9e eatc despacho, el derecho o 
acción que tiene o pueda tener la seftora Alicia 
Miller contra compañia •Transporte de Autos In· 
termicionales, S. A.• ·en demanda ordinaria promo
vida este juzgado por suma de c~rdobas o rescl· 
ción de un contrato referente a cincuenta llantas 
hule sintético. 

Dado en el Ju1gado Primero- de lo Civil del Dis
.trlto. Managua, veintitres de Septiembre de mil no
vecicutos cuarenta y sietc.-f, Bui!rago Nardcz, 
Srio. 2199 3 1 

N9 3633 
Viernes tres de Octubre próximo a las• once de 

la maftana, local de cate juzgado, subastarbe finca 
rústica, ubicada en la Comarca El Rodeo, jurl9dic· 
dón de Boaco, como de cuarenta manzanas de ex· 
tensión, dentro de los siguientes linderos: Oriente, 
finca de Leovlgildo Lópcz y los S4ndigos; Ponien 
te, finca filadelfia de Roberto O. Mene; Norte, 
con la de Rosallo Duarte y Sur, finca San Miguel 
de felix Saborlo. 

Base del remate Cuatro Mil Cuatrocientos Cór· 
dobas será •djudicada al mej0r postor. 

Ejecución B inca Nacional de Nicaragua contra 
Diego Ll>pez, Miguel Méndez y Beliurlo Jarquln. · 

juzgado 19 de lo Civil del Distrito Judicial de 
Managua, a veinlldos de Septiembre de mil nove· 
cientos cuarenta y slctf'.-Luis Zúniga Osorlo, Juez 
19 de lo Civil del Di&trito.-f. Buitrago Narváez, 
Srio. 2307 3 1 

NQ 3632 
Diez mañana quince Octubre próximo subastará· 

se finca rústica situada Comarca Murra Jurisdicción 
Camoapa, limitada: Oriente, propiedad Lizandro 
López Martlnez y hermanos; Poniente, propiedad 
Inocente Suarcz Rcves; Norte, antes fellpe Reyes, 
hoy los Calero~; y Sur, con la de Dolores Su4rez 

Valorada· un mil córdobas. 
Ejecución Sinforiano Méndez a Leónidas Méndez. 
01·ense posturas legalts. 
Secretarla Juzgado Local Civll.-Boaco, Septlcm· 

bre diez y nune de mil novecientos cuarenta y 
aietc.-Adalid Sobalvarro, Srlo. 

2308 3 1 

NQ 3561 
El dla Domingo 5 de Octubre de 1947, a las 8 

am., en el loc1l de esta Agencia y de conformidad 
con los artlcutos 12 y 13 de nuestra ley Oraánka, 
11e rem:ttarán en el mejor postor las prendas de 
plazo vencido detalladas a continuación, cuyos 
dueños !TO 'u hubieren refrendado o rescatado en 
tiempo. 

44955 1 Anillo y un par de chapas con 
piedras, 4.50 gramos 

45065 1 Anillo de oro con do1 brillantes 
pequeños y una perla 

45070 1 Par de cbongos de oro, peso 
275 gramos 

45102 1 Cadena en m/c y un anillo, 
con cavidades, de oro, 3.50 gn. 

45136 1 Anillo y un par de chapu con 
piedru, dé oro, 2 25 gramos 

45138 2 Cidenitas de oro con dijes y 
dos anillos con piedras, peso 

45147 
45160 
45239 

8.25 gramos 
1 Collar de oro, 20 gramos 
1 Anillo de oro, pe~o 2 gramos 
1 Anillo de oro con cara de carey, 

peso total 5.50 gramos 
45256 1 Caden~ de oro en m/e con dije 

moneda de cinco dólares y un 
anillo lis<>, peso 24 gramos 

1 Camisa de varón 
l Cadena de oro, 2.75 gramos 
1 Par de planchas para ropa 
2 Brocas, 1 formón y l tenaza 
1 Lámpara de gasolina 
l Cadena con dijf', dos anillos, 

2 dijes de oro, 9 50 gramos 
45407 l Manera! para dadlil, l manera! 

45268 
45300 
45339 
A5348 
45350. 
45399 

45423 
45435 
45501 
45537 

para m1chueloa y 1 rima 
1 Cadena, de orr, 5 75 gramos 
1 Anillo de oro, 1.75 gramo 
1 Cadena de oro, 1.25 gramo 
1 Brazalete, 1 medalla, l pulsera 

de filigrana, 1 par de chon11.os, 
con piedra, 1 par de dormideras, 
1 dije de corazón y 1 par de 
cbongoa de pelota, de oro, 30 

. gramos 
45551 1 Anillo y l prendedor de 'cor· 

bata, de oro, 40.50 gramos 
45583 10 Platos de china 
45584 10 Platos de china 
45586 10 Platos de porcel1na 
45587 1 Calentador de comida, porhitll 
45588 l Cadena con dos dijes, de oro, 

5.25 gramos 
45589 1 Cadena &le oro, con dije de 

cruz de cobre, l par de chapas 
con piedra y perlas falsae y dos 
brazaletes, de oro, 17 11.ramos 

45604 1 Cadena y t. par de changos 
con piedra, de oro, 4 50 gramos 

45607 l Anillo de meseta, 4 50 gramos 
45610 1 Cadena con dije y un anillo de 

45646 
45650 
45687 
45689 
45699 

oro, 4 gramos 
1 Anillo de oro, l 27 gramo 
2 Ourblas, 1 broca, 1 escoplo 
l Anillo de oro, 4 gramos 
2 Anillos de oro, 3.50 11.ramos 
1 .Cadena con dije, de oro, 4.50 

gramos • 
Ln personas que deseen hacer posturas en esta 

subasta, pueden presentarse, que serán oldas con
forme a derecho. 45748 

Base d1l 45765 
remate 

Np d1 la Descripción de 
Boleta las prendas 

1 Cadena con dije,. de oro 
1 Medalla con cadenita y alfiler, 

.de oro, l gramo 
44569 1 Cadena de oro, dije de ci:uci-

fijo, 7.50 gramos es 
44703 1 Par de ch1p11 de oro, un gramo 
44755 l Par de rhapu do oro, con do1 

45781 1 Cadena de oro, con dijf.', 3.50 
40.50 gramos 

c;bl1p11, e/u. . 

5.40 45788 1, Par de chongo• de oro, 2.25 
¡ramos 

27.00 45807 1 Anillo 1110, 1 eaclav•, 1 anillo 
/' 

6.75 

6.75 

13.50 

9.45 

27.00 

5'1.00 

1350 

16 20 

9 45 

33.75 
67.50 
13.50 

2700 

133.00 
6 65 

19.95 
5.32 
665 
6.65 

0650 

66.50 
22.61 
13.30 
665 

133.00 

19~ 50 
19.95 
19.95 
1995 
19.95 

26.60 

79.80 

26.60 
19,9!; 

19.95 
9.31 
065 

19.95 
1995 

19.95 
19.95 

5.32 

19.95 

13.30 
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Np de la 
Boleta 

Descripci6n de 
las prendas 

Base del No de la Dtscrlpci6n d1 
las prendas 

Base del 
remat1 remate Boleta 

de meseta, 1 cadena con dije, 
1 cadena, 1 anilló con piedra, 
1 pulaerlta, 1 anillito, 1 medalla, 
y 1 fragmento de chongo, 31.75 
gramos <J 

45815 1 Leontina y 1 cadena con dije, 

45837 
45848 
45855 

de oro, 12.50 gramos 
1 Serrucho 
1 Azuela y 1 gurbia 
1 Leontina, de oro, con dije de 

moneda de 5 dólare~, 49.50 
gramos 

45859 3 Anillos de oro, 15.50 gramos 
45861 1 Par de pataconea, de oro, 1.50 

gramos 
45888 1 Esmeril con su complemento 
4SQ33 1 Cadena con dije de oro, 4.75 

45937 
45951 
45982 
46000 

gramos 
1 Anillo de oro, 6 gramos 
l Par de planchas pira ropa 
1 Barra de hierro 
l Pulsera de .cadena, gruesa, con 

cadenita, 1 cadena, 1 anillo, con 
piedra y 1 anillo, de oro, 56 

~gramos 

46006 1 Cepillo de carpinterla 
46324 1 Leo11tin11 tres cadenas (1 sin dije), 

1 esclava, 3 anil!os pequeibs, 1 
moneda Colón y 4 pedazos de 
oro, 29 gramos 

46033 1 Anillo, 1 par de chapas con pie· 

46040 
46093 
46107 
46108 
46116 

dra y 1 patacón, de oro, 3 grs. 
2 Pares de planc_has para ropa 
1 Cadena de oro, 8 gramos 
1 Máquina Singer 
1 Piedra de moler 
1 Cadena con dije, de oro, 5.50 

gramos 
46122 1t Anillo con 1 brillante pequeih 
46139 1 Cadena <J.e oro con dije,· 12.25 

gramos 
46145 1 Anillo de oro, 7 ¡zramoa 
46156 1 Revólver, calibre 38, marca Smith 
& Wesson 
46190 2 Pares de ch\pas de oro, 1.25 

gramos 
46191 1 Reloj de pul101 pua mujer, mar· 

car •Orís•, con pulsera 
46198 1 Anillo de oro, con brillante &O· 

litario, y 1 anillo chachagua con 
tres brillantes cada uno 

46199 2 Vestidos de casimir 
46206 1 Cadena con dos dijes de cruel· 

fijos, 12.75 gramos . 
46220 1 Cadena de hierro, de eslabones 
4b222 1 Cadena de oro, con dije, 1 50 

46223 
46229 
46233 

gramos 
1 Cadena de oro, 1 gramo 
1 Anillo de oro, 1.50 gramos 
1 Reloj de pulso con una parte en· 

chapa'.la de oro 
46261 1 Reloj de pulso para mujer, mu

ca •cxpert•, 1 prendedor de cor· 
bata, 1 anillo con piedra y 1 
dije con alfiler, 10 25, gramos 
de oro 

46275 1 Medalla, 1 gramo 
40335 1 Cadena de oro con dije, 1 pul· 

sera, 1 par de dormideras y 1 
anillo de meseta 7 SO gramos 

4b343 1 Cadena de oro, con dije, 3.50 
gramos 

46347 1 Toca discos fleclrola 
41363 1 Taladro de carpinterfa y 1 broca 
46393 1 Corte de seda de 3 yardas y 1 

corte ;¡énero de combinación 
46400 1 Anillo, 1 par de ch3pas de oro, 

3.50gramoa 

46401 

86470 
46472 

133 00 46499 

66.50 46502 
5.32 
5 32 46504 

46506 

1 Anillo de oro con piedra, 2.25 
Rramos <J 

1 Revólver Cal. 44 
1 Sombrero de pelo 
1 Pi1tola Colt, Cal 32 y 1 cadena 

con dije de ccrazón, 3 50 grs. 
2 Cadenas con dijes, 1 anillo, de 

oro, 5.75 gramos 
1 Cadena de oro, 3.50 gramos 
1 Cadena de oro, con dije 1.25 

gr11mos 
159.00 46612 1 Par de chongos de oro, 1.75 
79.80 gramos 

46629 1 Cadena de oro, con dije, 1.25 
9.31 ¡zramos 

26.60 46634 1 Taladro, con 1 broca 
46648 1 Cadena de oro, con 1 crucifijo, 

19.65 6 gramJs 
26 20 46676 1 Cadena de oro, y 1 anillo de 

5 '24 meseta, 8 75 gram'll 
13.10 46f>82 1 Par de chongos, de oro y l ani· 

llo para niflo, con piedra, 150 
gramos 

46712 2 Anillos para nifto, 1 par de pa· 
196.50 taconea y 1 dije, 2 50 gramos 

9.17 46717 1 Anillo con piedra, l anillo, l 
par de dormideras, 1 moneda 
de 1 dólar, en. dih 1 cha pita y 
1 cadena, de oro, 7.50 gramos 

131.00 46730 1 Cadena con dije de cruz de oro, 
e: imitación de coral, 1 par de 
dormideras y 1 par de chongos, 
de oro, 6.50 gramos . 

1572 
15.72 
32.75 

327 so 
6.55 

46763 1 Anillo de plancha, l anillo de 
corazón y 1 anillo con piedra, 

46777 
44.54 46778 
65 50 46797 

de oro, 3.75 gramoa 
1 C•dena de oro, con dij", 3 grs. 
1 Pdr de zapatos de varón 
1 Par de cbongos, de <ir.>, 1.75 

¡zramoa 
39.30 46800 1 Pichel de vidrio y 1 taza con 
39 30 su plato 

46801 
131.00 46873 

46885 
9.17 

1 Vestido de ca&imlr 
1 Lámpara de biterlas 
1 Cadena con dije, 1 anillo y 1 

par de pataco11es, de oro, 4.75 
gramos 

32 75 46887 2 Cadenas con dijes y dos anillos · 

46905 
655.00 46985 
65.50 46986 

de meseta, de oro, 29 gramos 
1 Pulsera de moneJu de 10 cent. 
1 Cadena de oro, 2.75 gramos 
2 Pares , de patacones de orf', 1 

¡zrr m> 
78.60 46999 1 Anillo de oro, con piedra, 1 25 
26 20 gramos 

47012 1 Pala y 1 pico de albañilerla 
19.65 47068 l Cadena de oro con dijt'1 5 50 
9.17 gramos • 
6.55 47081 1 Máquina de barberla 

47091 1 Anillo de meseta, 2 gramrs 
45.85 47102 1 Par de chapas y 1 pedacito de 

oro, 1 gramo 
47136 1 Anillo <le oro de meseta, 2 a:rs. 
47164 1 Chalina negra de algodón 
47179 1 Anillo de oro, 1.25 gramos 

104.80 47185 1 Anillo de oro, 2 gramos 

1310 
45.85 
655 

52.40 

32.75 
19.65 

13.10 

10.48 

13.10 
917 

45.15 

51.00 

10.32 

12.90 

3225 

38.70 

1935 
1806 
12 90 

903 

9.03 
6450 
6.45 

3225 

129.00 
5.16 

12.90 

5.16 

64_5 
516 

32.25 
645 
6.45 

516 
12.90 
9.03 
7.74 

10.32 
5.24 47188 1 Corte de tela de encaje de 3 ·· 

yardas de algodón 
47199 1 Cepillo de carpin:erra, 3~formo

nes, 1 escuadra de hierro y 1 

19.35 

3930 

16.59 47204 
13.10 47207 
9.17 47224 

26.20 47232 
47237 

18 34 47255 

serrucho 
1 Taladro y 1 serrucho 
1 Bura de acero 
4 Cortes de g!nero de algodón, 

11 3/4 yndas 
1 Anillo de meseta 5.75 gramos 
1 Cepillo para hielo 
1 Cadena con dije, 1 cadena, 1 par 

• 25.80 
10.32 
12 90 

25.80 
·2;.so 

6.45 

, 
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N9 de la 
Holeta 

Dtscripci6n de 
las prendas 

Base del N9 de la 
remate IJoltta 

Descrtpci6n de 
las prendtzs 

Base del 
remate 

de chapas con piedra, 1 anillo 
y 1 prendedor de corbata, con 
piedras y perlas falsas 15 75 grs.* 

47256 1 Reloj de mesa marca, Waralarm 
47277 1 Cadena con dos dijes, 2 pares de 

argollas, 1 anillo con piedra y 
1 par de chongos, 22 50 gramos 

47284 1 Anl lo de meseta y l anitlo, 
lisc>, de oro, 6.25 gramoa 

47288 1 Par de chongos, de oro, 3 25 
gramos 

47311 1 Anillo de meseta; de oro, 5.25 

47362 
47368 
47402 
47435 
47484 
47498 
47511 

gr a moa 
1 Vestido de casimir 
1 Vestido de casimir 
1 Perol de hierro 
1 C4mara fotográfica 
1 Anillo de orro, 2.50 gramos 
2 Anillos de or(!, 2.50 gramos 
1 Cadena de oro con dijt, 1.50 

11:ramoa 
47528 1 Brazalete con piedra, cadenita 

y dijt, y dos anillos de oro, 18 

47539 
47542 
47551 
47576 
47617 

gramos 
1 Par de plancha~ para ropa 
1 Nivel de hierro 
1 Anillo de oro, 4 1?ramos 
1 Anil1o Je oro, 1.25 gramo 
1 Anillo de oro, con piedra ace· 

rina, 5 gramos · 
47727 1 Par de zapato~, para nifto 
47759 3 Pares de zapatos, de mujer 
47760 l Par de chapas de filigrana, de 

ore>, 1.50 gramo 
47779 

47784 

Par de chongos de oro, 7.25 
gramos 
Par de dormideras, de oro, 2 
gramos 

47788 l Anillo liso y 1 par de patacones, 
de oro, 5 gramos 

2 Barras de hierro 47799 
47802 
47817 
47867 
47890 

l Espejo con marco de madera 
l Par de chon¡¡os, de oro l gramo 
1 Anillo de oro, 3 gramos 
1 Par de chapas y 1 anillo de me

seta, de oro, 3.75 wamos 
47908 l Anillo y un par de chapas de 

filigrana, de or<', 7 gr11mos 
47909 1 Esclava de oro, 2 ¡¡ramos 
47910 1 Pulserlla y l anillo, de oro, 4 

47953 
47969 
47970 

gramos 
l !'>ar de planchas para ropa 
1 Pulsetita de oro, 5.75 gramos 
1 Cadena y 1 par de dormideras, 

de oro, 3. 75 gramos 
47977 l Cadena con dije y l anillo, de 

oro, 5.50 gramos 
47994 l Anillo de oro con piedra de 

acerina y l anillo de coroza, 

48056 
48057 
48122 
48192 

48214 
48233 
48237 

4 75 gramos 
l Par de upatos de hombre 
1 Par de zapatos para nifto 
l Platón y l plato, enlozados 
l Cartera de género de algodóo, 

para mujer 
l Corte de seda, 2 1/2 yardas 
1 Lámpara de baterlas 
4 Cortes de seda lavable, 12 1/2 

iardu 
48241 1 Reloj de bolsillo marca •Elginº, 

caja enchapada en oro, con 
leontina enchapada en oro 

48267 
48283 
48298 
48300 

1 Máquina sumadora, Remington 
l Escuadra de hierro y 1 p!omo 
1 Tijera de cortar 
1 Cadena de oro, con dijt, O 50 

gramos 
48302 l Escuadra de hierro 

48113 

64 50 48314 
25.80 48316 

48319 

l Vestido de mujer de género de 
algodón <f: 5 00 

1 Corte de seda de 4 yardas 18.75 
1 Corte de dril, 2 1/2 yardas 6.25 
l E~cuadra de hierro, 1 guillamen 

y 1 broca 18.75 
38.70 48376 1 Corte de seda de 3 yardas y 3 

25.80 
48429 

1290 48440 

6.45 48710 
25 so 
19.35 
19.35 

48849 
48959 
49028 

cortes de género de algodón, 8 
yardu 
Reloj de pulsn, m trca •ontarlo• 
Corte de sedt, 1 corte de lona 
y 1 corte de maya 

l Reloj de pulso, para varón, 
•Nivrel•, pulsera de goma 

2 Pares de vis1gras ._ 
1 ve~tldo para muj!r, de ali?odón 
1 Corte de manta dril y 1 vestido 

37.50 
37 so 
25.00 

43.05 
4.92 
8.61 

de mujer, de aigodOn 12.30 
6.35 

12.70 
12 70 49075 1 Reloj de pulso, marca Basis 6 15 

49079 l Pulsera de plata 8.61 
12 70 49090 1 Reloj de bolsillo, caja enchapada 30.75 

49179 1 C4marJ fotográfica 8,61 
49692 1 H maca de dril 8.47 

38 10 49707 l Pantalón de casimir 8 47 
635 
8 89 CAJA NACIONAL D!! CREDITO POPULAR 

15.24 MONTE DE PIEDAD 
635 

1270 
6.35 

2540 

10.16 

31.75 

8,g9 

22.86 
1270 
6.35 
5 08 

12.70 

19.05 

31.75 
10.16 

19.05 
5.08 

25.40 

19.05 

27.94 

25.40 
5.08 
6.35 
7.50 

625 
12.50 
6.25 

62.50 

31.25 
500.00 
1250 
5.00 

43:75 
500 

Agencia de Chinandega. 

TI TULOS SUPLETORIOS 
Ne;> 3264 

2 l 

Leopoldo Varges Pérez: s11icita titulo sttplelorlo 
casa y solar sitos Puerto San Carlos, con estos lin· 
deros: Norte, terrenos nacionales¡ Sur, propiedad 
fidelmo Pilarte, calle en medio; Oriente, casa El· 
vira Sequeira; Poniente, casa herederos José Angel ' 
Robinson. • 

Interesados opónganse término legal. 
juzgado Civil del Distrito. Granada, veintidós 

de Agosto de .mil novecientos cuarenta y siete.-
e. Albert. jarquln, Srlo. 1944 3 3 

Np 3330 
Ednulfo Rivera Vado solicita Ululo supletorio 

predio rús\ico seis manzanas de exten1i6n, esta ju
risdicción, cercas propias, limitado: Norte, La Es· 
peranza, Maria Josefa v. de Talavera; Sur, Mélida 
Sandoval de Rivera; O¡iente, Ismael Peralta y Po· 
nlente, Augusto Argiitllo. • 

Estima predio doscienfos córdobas. 
Adquirió de Isabel Sandovat. 
Quien crea tener derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Nandaime, v~intilréa 

de Agosto de mil novecientos cuarenta y siete.-
A. Morazfo, Srio. 1963 3 3 

• NQ 3208 
La seftora Concepción Martloez, mayor de edad, 

viuda, de oficios dom~sticos y de este vecindario, 
se ha presentado 1 este Juzgado solicitando titulo 
supleto¡io de una huerta, en esta jurisdicción, de 
cuatro manzanas y media de capacidad, al Oriente 
de esta población. Lindante: Oriente, huerta de 
José Calderón; Occidente, la de José Contreras; 
Norte, la de Nicolás Contreras; y Sur, la de Lu· 
clano Arteaga. 

Valor doscientos córdobas. 
Quien putda opóngase término y forma legal. 
juz¡¡ado Local. Nagarote, veintidós de julio de 

mil novecientos cuarentisiete.-Ramón P1laci091 Srio. 
1845 3 3 

Ne;> 3209 
La señora Lucia Aguilar se ha presentado a e1ta 

Juzgado solicitando titulo supletorio, de un aolar 
esquinado situado en el cantón occidental de esta 
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población. lindante: Oriente, con solar y cata de 
Pernando Sánchez, calle en medio; Occidente, con 
el de Esmeralda ReyPs¡ Norte, con el de Basllisa 
Contreras; y Sur, calle en medio, con casa y solar 
de Angel Gallo. 

Valor doS'Cientoa córdobas. 
Quien pueda opóngase término de ley. 
juzgado Local. Nagarote, veintisiete de Mayo de 

mil novecientos cuarentislett.-Ramón Palacios, Srio. 
1846 3 3 

NQ 3210 
El adlor Pascual leiva se ha presentado a este 

juzgado solicitando titulo supletorio de un solar 
conteniendo una casa pajiza en mal estado, ubi· 
cado en el cantón Nor-Occidental de esta pobla
ción. Lindante: Norte, con predio de Maria Luisa 
Leiva; Oriente, con el de don Sixto Oarcla; Sur, 
ccn el de Josefa jiménez, hoy de José Santoa Gallo; 
y Occidente, con el de José Esteban Romero, ca· 
mino en medio. 
. Va1or cincuenta córdobu. 

Quien pueda opóngase término de ley. 
Juzgado Local. Nagarote, veinticinco de Abril 

de mil novecientos cuarentisiete.-Ramon Palacios, 
Srlo. 1847 3 3 

NQ 3211 
Santiago Méndez solicita titulo supletorio predio 

rústico cinco manzanas, jurisdicción L11rreynaga. 
Lindante: Oriente, huertas Teodoro Martlnez¡ Po 
niente, José Oatiérrez; Norte, Teodorv Martlnez¡ 
Sur, Raymaldo Ruiz. · 

Valorado· doscient'>s cincuenta córdobas. 
Interesados opónganse. 
juz2ado Civil DiJtrlto. León, cuatro Junio, mil 

novecientos cuarentiside.-J. R. Saborlo E.-José 
Aráuz, Srio. 1848 3 3 

NQ 3266 · 
Marcos Padilla, mayor, viudo, a1rkuftor, de La 

Libertad, solicita titulo supletorio, finca en Arenas, 
jurisdicción su domicilio, de cien hectáreas, con 
café, cafta, chagílite, casas pajizas, potreros, ras
lrojos y árboles frutales, acótanla cercas naturales 
y alambre. Limitada: Oriente, terreno este Munl· 
clpio; Poniente," terreno Natalia de Cruz; Norte, 
posesión Teodosio López; y, Sur, terreno Bucm· 
ventura Picado y Pedro Vargas. 

Valorada en cuatrocientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, preséntese término legal. 

·Dado juzgado Distrito. juigalpa, Agosto veinte 
de mil novecientos cuarentieiete.-Teodoro Saravil, 
Secretario. 1904 3 3 

NQ 3267 
Salvador Rizo solicita titulo supletorio predio rúa· 

tico jurisdicción Larreynaga, lindante: Oriente, Oa· 
briel Salamanca; Poniente, Stlomón Carvajal¡ Norte, 
juan Castillo; Sur, Concepción Rizo. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Civil Distrito. León, veintidós 

Agosto, mil novecientos cuarentislete.-J. R. Saborlo 
E., Secretario. 1905 3 3 

• 
NQ 3369 

Estanlslao Martlnez pide lltnlo supletorio, finca 
rústica, aituada jurisdicción Sauce, limitada: Orien· 
te, Tránsito Martlnez; Poniente, Oertrudis Melén· 
dez; Norte, camino mediante, juan Oómez; Sur, 
Irene Ramlrez. 

Interesados opónganse. 
juz¡ado Civil Distrito. León, treinta Agosto, mil 

novecientos cuarentislete.-Ramón Ruiz R., Srio. 
1989 3 2 

solar mide trcinlitrés varl9 una tercia en cuadro, 
casa es forro tablas, 'lindante conj1.1ñto: Oriente, 
Oulllermo Blandón; O~cidente, Juan Cllmaco Brio
nes, cal e enmedio; Norte, Clotilde Machado; y 
Sur, filadelfo Dávila. 

Oyense oposiciones término legal. 
juzgado Local. Est~ll, primero Octubre, mil no 

vecientos cuarenta v cinco.-Acisclo Outiérrez.
R. Arsenio Torres, Srlo. 

Es conforme con su original.-R. Arsenio Torr'!s, 
Srlo. · 1998 3 2 

NQ 3468 
Candida Rosa de Oomayer, solicita Titulo Suple

torio casa-solar, situados esta ciudad lindantf: Nor· 
te, JQsé Mayorga; Sur, Marra Oómez; Oriente, Cle· 
mencla B Jrda; Poniente, Sabina Outiérrez. 

Opóngast. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandei,?a, veinte Agos

to mil novecientos cuarentisiete.-H. Montealegre, 
Srlo 2051 3 1 

NQ 3490 . 
D.fta Agustina Brlzuela pide titulo supletorio de 

una casa esqulnera, maderas labradas, sobre bar 
eones, techo de tejas de barro, embarro de cajón, 
de catorce varas de largii, por seis de ancho, con 
un corredor al lado del solar del largo de la casa 
por tres varas de ancho; y una mediagua pegada a 
la misma casa, que sirve de cocina, ubicadas en la 
parte Sur de esta población en un solar propio de 
treinta varas de frente por cuarenta de fondo, lin· 
dantes: Orh~nte, casa y solar de doña Clara de 
Rodrlguez; Poniente, solar vacante, calle enmedio; 
Norte, casa y solar de don Sixto Urbina Pefta, 
calle enmedio; y Sur, encierro de don Victnte 
Oaitán. 

No tienen nombre, número, ni gravamen y . 111 · 
ealima en doscientos córdobas. · 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Juzgado Local Civil. Teustepe, tres de Sepliem. 
bre de mil novecientos cuarenta y siete -lldefonso 
Rodrlguez. Arle mi, Eulalio Alvarez P., Srio. 

2075 3 l 

MARCAc; DE PABRlCA 
NQ 3407 

Nicolás Osorno, abogado, de este domicilio, como 
apoderado de National Dislillers Producis Corpo
ratlon, de Nueva York, Estados Unidos de Amé· 
rica, solicita re2istro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

•' 
Para: Whlakey y toda cJ19e de bebidas alcohólicas. 

Oyense oposlcionu término legal. 
Ministerio de fomento, Managua..._cuatro de Sep· 

tlembre de mil novecientos cuarenta y side.-Per· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2048 3 2 

~ NQ 3388 . N9 3408 
Secundlno Machado solicita titulo supletorio solar Nlcolfa O.orno, abogado, de Hle domicilio, como 

J casa ubh:1do1 cata ciudad, barrio fl Calvarl_O. ~podcrado de Natlonal Di1tillcra Product1 . Corpo-
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ratlon, de Nueva York, Estado1 Unidos de Amé· rica, solicita registro esta Marca de f!brlca y Co

rlea, solicita registro esta Marca de fábrica y Co- merclo: 

merclo: Ü LD CR Ü W 

Para: Wbiakey y toda clase de bebidas alcobólicas. 
Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de Fomento. Managua, cuatro de Sep· 

tiembre de mil novecientos cuarenta y 1iete.-fer· 
11ando Morales L., Oticial Mayor. 

2047 3 2 
, 

NQ 3409 
Nicolás Osorno, abogado, de este domicilio, como 

aooderado de The Maltine Company, de Nueva 
York, Estados Unidos de América, aolicita registro 
esta Marca de fibrica y Comercio: 

Capitin 
Para: toda clase de preparado• qulmicos, medid· 
nalrs J farrttcéuticos. .• 

Oyense oposiciones tfrmino legal. 
Ministerio de Fomento. Managm•, cuatro de Sep

tiembre de mil novecientos cuarenta y aiete.-Per· 
nando Moralea L., Oficial Mayor. 

2046 3 2 

NQ 3410 
NicolAs Osorno, Abogado, de este domicilio, ce> 

mo apoderado de Bellows 8' Company, lnc., de 
Nueva York, Est1do1 Uninos de América, solicita 
registro uta Marca de fábrica y Comercio: 

BELLOWS 
Pan: Wi1key y toda cine de bebidae alcohólicas. 

Oyensc oposiciones término legal 
Ministerio de fomento. M.in12ua, cuatro de tep· 

tiembre de mil novecientos cuarenta y siete.-fcr· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2045 3 2 

N9 3411 
Nlcol4s Osorno, Aboll.ado, de cate nomlcilio, co· 

mo apoderado de National Oistillera Products Cor· 
poratlon, de Nueva York, Estados Unidos de Amé· 
rica, solicita registro esta Marca de fábrica y Co· 
merclo: 

SUNNY BROOK 
Pan: Wi&kcy J toda clase de bebidas alcohólicas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, cuatro de 8'p· 

tiembre de mil novecientos cuarenta J slet1.-fer· 
nando Morale1 L., Oficial Mayor. 

2044 3 2 

NQ 3412 
Hicolil Osorno, A bogado, de este domicilio, co

mo apodcrádo de Natlonal Distl1lera Products Cor· 

poration, de Nueva York, Estados Unidos de Am~· 

Para: Wlskey y toda clase de bebidas alcohólicas. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, euatro de sep· 

tiembre de mil novecientos cuarenta y giete -fer· 

nando Morales L., .Oficial Mayor. 
2043 3 2 

N9 3586 
Alvarez, Camp y Cia., S. en C., de Santiago de 

Cuba, República de Cuba, mediante apoderados 
Henry Caldrra 8' Henry Caldera-Pallala, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de Fibrica y 
Comercio: 

RON MATUSALEM 
escrito en letras dorad11 y rojas sobre una etique
ta cuadrada y ecompafiado del nombre de los due· 
floa y de otras palabras relativas al producto, para 
proteger: Licores de toda clase, particularmente 
Ron. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, dlecisHs de 

Septiembre de mil novecientos cuarenta y siele.
fernando Morales L, Oficial Mayor. 

2194 3 1 

. NQ 3587 
Tbeodore Haviland & Co., lnc., de New York Ci· 

ty, E!tados Unidos de América, mediante apodera· 
do Henry Caldera 8' Henry Caldera-Pallaia, de tale 
domicilio, solicita registro esta Marca de fibrlca J 
Comercio: 

Theodore Haviland 
para: Vajilla de mesa, platos, vasijas, vasos y recep·· 
láculoe de todas clases para mesa, cocina y para 
uso ornamental, Incluyendo alfarerr1, ollerla, cacha· 
rros, obj~tos de barro, articnloa de porcelana, loz.a 
de barro, china, artlculos plásticot y crislalerfa. 
Oyen~c oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, dieciséis de 

Septiembre de mil novecientos cuarenta y siete.-
Fernando Morales L. 2191 3 1 ·· 

No 3588 
Philadelphla Quartz l:ompany, de Phlladelpbla, 

Pennsylvania, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera 8' Henry Caldera-Pa· 
llaie, de este domicilio, solicita registro esta Marca 
de fAbrlca y Comercio: 

METSO 
pan: Si11cato1 dt: scdio y detergentes, 

Oym e oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento, Managua, dieciséis de 

Septiembre de mil novecientos cuar.uta y aiete,-
fcrnando Morales L. 1 

2196 3 1 

. NQ 3589 ·. 

Societe SI. Raphael, de Parft, franela, mediante 
apoderados Henry Caldera 8' Henry üldera-Pa• 
llals, de este domicilio, aolkita registro ts~a Marca 
de fábrica y Comercio: 

ST. RAPHAEL 
para: Bebidu de toda clase, particularmente un vi
no tónico y aperitivo. 

Oyc:nee oposicionas t~rmlno le¡al. 
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Minislerio de Fomento.' Managua, dieciséi1 de 
Septiembre de mil novecientos cuarenta y alete.
Pernando Morales L., Oficial Mayor. 

• 2197 3 l 

VENTA DE PATENTES 
N9 356'2 

Henrv W. Buelow y Oeorge Buelow, ciudadanos 
de 101 Estado@ Unidos de América, residentes en 
Detroit, Michigan, Estados Unidos de América, por 
nuestro medio ofrecen en venia o tranaacclón los 
derechos adquiridos en esta República sobre su Pa· 
tente de Invención NQ 342 de fecha diez de Di· 
clembre de mil novecientos cu•renta v tres, sobre 
MEJORAS EN ELEMENTOS ESTRUCTURALES, 
lo9 que no se han abandonado. 

Managua, diecisiete de Septiembre de mil nove
cientos cuart'nta y siele.-Henry Caldera & Henry 
Caldera-Pallals, Apoderadcs. 2189 l 

No 3564 
Sheffield Steel Corporation, de I<:ansas City, Mis· 

souri, Estados Unidos de Am~rica, propietaria de 
Ja Patente de Invención NQ 315 concedida en esta 
República con fecha nueve de febrero de mil no
vecientoa cuarent11, sobre ELEMENTOS MOLE! 
DORES PARA um EN MOLINOS DE BOLA y 
PROCEDIMlfNTO PARA HACERLOS, por mi 
medio ofrece en venta o transacción los derechos 
adquiridos sobre dicha Patente, los que no se han 
abandonado, as( como 1011 elementos fabricados por 
medio de la miama. · 

Managua, diecisiete de Septiembre de mil nove· 
clent~s cuarenta y slete.-Henry Caldera, Apoderado. 

f.,. 2190 l 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 1831 

Sime6n y Joaé Amador, caudo el pri
mero, 101tero el segundo, mayore1 de edad, 
nlcaragQeo1e1, jefe• de familias, agrlcuho-
1 e1, de domicilio San Ramón, e1te Depar
tamento, solicitan ochenta bec•área1 terre
no nacional, 1ltuada1 en jurl1dlcclón Sao 
Ram6n, con e1to1 linderos. Oriente, Lo· 
renzo Ortlz; Poniente, Fernando y Pedro 
Agullar y Gulllermo Blandón; Norte, Lo· 
renzo Ortlz y Sur, Macarlo G6mez, en la 
caftada El Corozo. .Tiene mejora1 en todo 
lo 1ollcltado, 

Opóngue quien tuviere derecho. 
Jefatura Polhlca. Matagalpa, 1lete de Ju· 

nlo de mll noveclento1 cuarentl1lete.-R. 
Navarro. -F. Arturo Mendoza, Srlo. 

E1 conforme.-F. Arturo Mendoza, Srlo. 
Jefe Poi. Matagalpa. 1520 3 2 

N9 1836 
Félix Pedro Ortlz Monge solicita titulo 

supletorio de un lote de terreno de cuatro 
manzanu de cabida, cultivado en chagülte 
una parte~ lo demál raatrojo, 1ltuado en 
el ca1erío llamado e La Concepción>, bajo 
101 linderos 1lgulente1: Oriente, finca cLa 
Primavera> y Francl1co Alfaro Alfaro, Po 
nlente y Norte finca cLa Primavera> y 
Sur finca e Monte Freaco>, de Gumuclo· 
do Mayorga, propiedad de Francisco 66-
mez y eta Primavera>, No tleae nom-

bre, número ol gravám m; lo e1tfma en 
do1cleoto1 córdoba1. 

Quien pretenda derecho opóngaae té· mi· 
no legal. 
Dad~ Juzgado Local Civil. Moyogalpa, 

treinta de Junio de mil noveclento1 cuaren· 
ta y 1lete.-te1tado-terreoo-no vale.
José Martínez.-Dav. Cajlna C., Srlo. 

1545 3 2 

N9 1842 
Beoj.mín Alinendarez Tercero, Contador 

Marcaotll y Marcial Dla'z, barbero, mayo· 
rea de edad, ca1ado1, de eate domicilio, pi· • 
den a eeta autoridad en u10 y habitación 
un 1olar municipal, ubicado al Occidente 
de uta ciudad, que mide treinta y tre1 va
raa y una tercia frente a la calle, y 1e!en
tlsel1 varas y do1 tercíoa de vara de fon· 
do, en él e1tá comprendido el central, lln· 
deroa: Norte, 1olar vicante, Sur, 1olar y 
cau de bilbltaclóo de Rubéo Peralta y el 
de Petrona Caat6111ano• v. de Carazo; 
Oriente, calle de por medio casa de babi· 
taclón de Hermlnla Tercero de Roque; 
Occidente, solar vacante. 

El que me con1ldere con derecho op6n
gaae término legal. 

Alcaldía Municipal. Somoto, nueve de 
J ullo mll novecientos cuarenta y alete.
J. Antonio Talavera.-Santlago Heruán· 
dez, Srlo. 

Ea conforme. Someto, diez de Julio mil 
novecientos cuarenta ·y 1lete, - Saotl4lgo 
Hernández, Srlo. 1541 3 2 

N9 1866 
Victoria Balcácerez y Julia Balcácerez 

de ~ugo, 1ollcltan un 1olar, para u10 y 
habitación en el barrio cL01 Hurtadou, 
eata juiladlcclón, terreno municipal, tienen 
diez aftoa de poaeerlo, agregando la de au 
aoteceaora, 1u1 llndero1 100: Oriente, 10· 
lar de MeJardo Heroández, camino enme· 
dio; Occidente, huerta María Sáf'lchez; Nor· 
te, 1olar y ca1a Berta Hurtado y S11r, 10· 
lar de Alberto Hurtado; mide trelota va
ru de Norte a Sur y cuarenta varaa de 
Oriente a Occidente, 

Quien pretenda derecho, hágalo en el 
término legal, para lu• fine• de ley. 

Dado en la Alcaldía Municipal, San Ra· 
fael del Sur, doce de Julio de mil llove
clentoa cuarenta y 1lete.-Nlco'á1 Silva G. 
-Marcoa A. Carcacbe ;s., Srlo. l 

E1 conforme con 1u origina!, San Ra· 
fael del Sur, doce Julio mil noveclento1 
cuarenta y 1lete.-Marco1 A. Carcache B,, 
Srlo. 1560 3 2 

N9 .¡941 
Fldel Rayo, mayor de edad, casado, 

agrlcultC1r, jefe de familla, olcaragttenH, de 
11te domicilio, 1ollclta. cien boctáro11· te• 

··>· . ~ 
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rreoo nacional, gratuitamente, 1ltuadaa en 
el valle El Corozo esta jurladlccl6a, con 
e1lo1 llndeJOI: Oriente, Guillermo B 1aod6n 
y Santiago Sánchez; Poniente, Alfredo 
Aranclbla y Antonio Soza; Norte, TC'rlblo 
Diaz y Antonio Soza; Sur, Santiago Guz· 
mán. Tleoe mrjora1 en máa de 1e1enta 
bectárl'as. 

Op6ogaae quien ae creyere con deretho. 
Jefatura Polillca. Matagalpa, atete de 

Junio de mil noveclentoa cuarentlalete.
R. Navarro.-F. Arturo Mendoza, Srlo. 

E1 conforme -F. Arturo Mendoza, Srlo. 
Jefe Poi. Matagalpa 1601 3 2 

NQ 2006 
Magda~eno Taleno, mayor de edad, agrl· 

cultor, vlµdo y del domicilio de La LI· 
bertad, cabeza de familia, 1ollclta dona· 
ci6n gratuita cln..:uenta hectáreaa de terre· 
no nacional, ubicado en la comarca cLa1 
Pavau, j url1dlccl6n de Villa Somoza y en 
el punto llamado tBélglca:t, limitado: Nor· 
te, terreno Crl1tlno Nlcundano y Atanaalo 
Alvarado; E1te y Sur, terreno propio de 
101 Cárdenaa y Poniente, línea dlvl1orla 
ejldo1 de Acoyapa. 

Q•ileo 1e crea con derechos en él, pre· 
1énte1e a deduclrloa dentro del término de 
ley. 

Jefatura Política y Subdelegación de Ba· 
clenda. Julgalpa, diez y alele de Julio de 
mil noveclentoa cuarenta y 1lete.-J. M. 
Aro1teguí F.-N. Borge, Secretarlo, 

Es conforme.-Julgalpa, diez y 1lete de 
Julio de mil noveclentoa cuarenta y siete. 
-N. Borge, Secretarlo. 1670 3 2 .. 

N9 3378 
Lula L6pez Ramirez, mayor, cando, 

carpintero, e1te domicilio aollclta arriendo 
terreno ejldal, dlP.Z varaa largo ocho ancho, 
linda: Oriente y Occidente, Camino Solo; 
Norte, Petente; Sur, El Porvenir, 

Quien op6nga1e hágalo término legal. 
Dl1trlto Nacional. Managua, velntlaela 

Ago1to mll noveclentoa cuarentl1lete,-C, 
M, Pérez Alon10, Of. Mayor, 20CJ7 1 

SENTENCIA DE DIVORCIO 
N9 3513 

Corte de Apelaciones. Sala Civil. MHa· 
ya, siete de Agosto de mil novecientos cua
rentisiete. Las once de la mafiana. Por Tan· 
to: De conformidad con las razones dichas y 
las disposiciones citadas y loa artos. 436, 
447 Pr., y 181 C., los .suscritos Magistrados 
Dijeron: Declárese disuelto por mutuo con· 
sentimiento el vinculo matrimonial de Félix 
Pedro Ad vincula Gutiérrez y Carlola del 
Rosario Boniche, contrajeron el veintinueve 
de Octubre de mil novecientos treinta y 
ocho, ante los oficios del Sr. Juez Civil de 
ese Distrito, inscrito en Registro del Estado 
Civil de Jaa Personas de dicha ciudad con el 

N9 46, página 141 y 142, Tomo XIV del Li· 
bro de Matrimonios de dicho afio. 

La ex-cónyuge queda sujeta a la restric· 
ción del art. 112 C. Anótese esta senten
cia al márgen de la partida de matrimonios 
respectiva e inscribase en Jos competentes 
Registros. 

Cópiese, notiflquese, publfquese en •La 
Gacetu, librese la ejecutoria de ley, y con 
testimonio concertado vuelvan los autos al 
Juzgado de su procedencia, y hace por apro 
bada Ja partición de Jos-bienes comunes de 
que se ha hecho mención en esta sentencia. 
Se hace constar que esta sentencia y su vo
to respectivo f UPron puestos con la concu· 
rrencia del Sr. Magistrado de la Sala Penal 
Dr. Alfonso Oviedo Reyes, llamado a inte· 
grar Tribunal legalmente. - R. Tapia Mon
cada. -Manuel Escobar h,r-Alfonso Oviedo 
Reyes.-Julio C. Pérez P., Srio. 

Es conforme.-Masaya, tres de Septiem· 
bre de mil novecientos cuarentisiete.-Julio 
C. Pérez P., Srio. 2511 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 3615 

Fraoclaco Sequelra, ce1lonario1 derecho1 
hereditario• de Nazarlo y Encarnación E1· 
coto, aollclta que en unión Hercilla Etco· 
to, ae le1 declare heredero• de A1cen1l6n 
E1coto. Blene1: lote terreno cuarenta 
manzanu exten116n, ubicado Comarca 
cSanta lné1:t, eata jurl1dlccl6n departa· 
mental, conteniendo plantío de chagUlte, 
algunaa manchas de potrero y caaa de te·. 
ju, todo lln.fante: Oriente, finca de Joa· 
quin L6pez; Occidente, la de Caodelarlo 
Maluef\01; Norte, finca de Concepción Opor· 
ta, camino enmedlo; y Sur, la de Francl1co 
Rey ea. 

Quien tenga derecho, op6ngaae término 
legal, 

Dado Juzgado de Dí1trlto.-Boaco, diez 
y 1el1 de Septiembre mil noveclentoa cua· 
renta y 1lete.-Jullo C. Madrlgal.-P. J. 
Barquero b., Srlo. 2170 a 

Ng 3616 
Emérita Bllda Guido Jlménez, aotlcjta 

decláreaele heredera unlveraal d.lfunta ma· 
dre Hllda Jlménez de Guido, unión her· 
mano1 Rosa Mercedea, Salvador, Auxilia
dora Guido Jlménez. Bleces: rú1tlca 1el1 
bectáreaa eo cEI Putou; Oriente, carulno; 
Poniente, .Marcela L6pez; Norte, Frutoa 
Narváez; Sur, Josefa Narváe:z; Urbana, 
Santa Tereaa, treinta varn 1a1o; O.lente, 
Fraoclaco Campoa Palacío1, Aquilino Ro· 
ju; Poniente, Norte, calle1 públlca1; Sur, 
Frutoa Narvá~z. · 

Quien tenga derecho, opóngase término 
legal. 

Juzgado DI 1trlto.-Jfootepe, veinte Sep· 
tlembre mil noveclentoa cuarentl1lete.-
Máxlmo Román A, Srlo, 2169 1 
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DEPOSITO DE ANIMAL 
N9 3538 

Tomás Rostrán presentó este Juzgado una po· 
tranca negn, izquierda, duefto desconocido, berrada 
este fierro: 

, 
-

Quien tenga derechos preséntese Jegalmentt. 
Juzgado de Policla. Acoyaoa, treinta· Agosto, 

mil novecientos cuuentisietc.-Eug. Reinoso, Srlo. 
2182 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 3392 

Por primera vez cito y empluo c.l pro· 
ceeado Francl1co Pérez, de calldadea lgoo· 
radas, para que dentro del término de 
quince dla1 comparezca a defendene del 
proce10 que 1e le 1lgue por el delito de 
hcmlcldlo en Ja per1untl de Orlando Meo· 
doza, quien fué de diez y siete afto1 de 
edad, obrero tt:xlll, ca.ado y de e1te do· 
miclllo, bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde, elevar" e1ta cau1a a ple&arlo y 
nombrarle defen1or de oficio 11 no lo Ve· 
rlflca. 

Se reC'uerda a la1 autorldade1 la obll· 
gaclón que tienen de capturar al reo y a 
101 partlculare1 la denunciar el lugar en 
que 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Ol1trlto. Managua, cinco de junio de mil 
novecleoto1 cuarenta y 1lete.-M. Bultra· 
go Aj.1.-H. 01orno Fon1eca, Srlo. 

. 369 1 

N9 3504 
Por primera vez cito y emplazo a 101 

proce1ados A ntonlo Baquedaoo y Macarlo 
López Guido, el primero mayor de edad, 
caudo, agricultor y del domicilio de El 
Sauce, y el 1egundo de generale1 Ignora· 
du, para que dentro del término de quin· 
ce dia1 comparezcan a e1te De1pacho a 
defenderae en la cau1a que 1e le. 1lgue 
por el delito de lealonea en la persona de 

· -·- Matllde Ma.rtínez, quien 1oltero, mayor da 
edad, agrfoultor y tamblen vecino de El 
Sauce, bajo aperclblmlentb de declararlo• 
rebelde1 1 elevar la cauta a plenario y 
nombrarlea defen1or de oficio 11 no com 
parecen. 

Se recaerda a las autorldade1 la obll
grclón que tleoen de capturar a 101 ante1 
dicho• proce1ado1 y a lo• partlculire1 la 
de denuoelar el lugar donde 1e encuen
tran. 

Dado e-n el Juzgado de Dl1trlto de lo 
Criminal de León, a 101 ocho días de Sep
tiembre de mil noveclento1 cuarenta y 
1lete.-R~mlro Granera P.-Ernesto Ma· 
drlz, Sr!o. 372 1 

...--N9 3505 
Por 1egundá y ó.hlma vez cito a 101 

proceudoa Joaé María Crl1pín y Santo1 
Torre1, ambo1 de genéralee Ignorada., pa· 
ra que dentro del término de quince di&1 
concurran a este Deepacho a defenderle 
en la cauea que 1e les algue: al primero 
por 1er autor del delito de leelones en la 
per1ona de Pedro L6pez, quien ea mayor 
de edad, cuado, agricultor y de eate do· 
mlcllk; y al 111gundo por 1er cómplice 
del mencionado delito, bajo aperclblmlen
to1 de 1ometer la cau1a a Jqrado y que 
la 1entencla que 1obre el101 reci.lga 1u1ta 
101 ml1mo1 efecto1 como 11 e1tuvlerao 
pre1ente1. . 

Se recuerda a lu autorldade1 la obliga
ción que tienen de capturar a 101 ante1 
dlcbo1 proce1ado1, y a 101 partlculare1 la 
de denanclar el lugar donde 1e encuen· 
tran. 

Dado en J uzga1o de Dlatrlto de lo Crl· 
minal de León, a loa 1el1 dla1 de Sep· 
tlembre de mil ooveclento1 cuarenta y 1le· 
te.-Ramlro Granera P.-Erne1to Madrlz, 
Srlo. 371 1 

N9 3537 
Por primera vez cito y emplazo al pro· 

ce.ado Guillermo , Zelaya, mayor de edad, 
1oltero, mecaulco y do este domicilio, pa· 
ra que dentro del término de quince liiu 
comparezca ante Juzgado a defendeue en 
la causa que ae le lnatruye · por 1er autor 
del delito de le1looe1 grave1 cometido en 
la per1ona de Erneato Tlffer Pérez quien , 
e1 mayor de edad, caaado, zapattro y de 
eate domicilio bajo los apercibimientos de 
declarlo rebelde, elevar e1ta cau1a a ple
nario. y nombrarle defen1or de oficlu 11 no 
comparece en el término legal. 

Se recqerda a lu autorldade1 y fuoclo· • 
narlo1 pó.bllco1 la obllR"acl6o en que e1tán 
de capturar al ante1 dicho proce1adC1; y a 
101 partlculare1 el deber que tienen de de· 
nunclar el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado pira lo Criminal 
del Dl1trlto Managua, a • once diu del 
me1 de Septiembre de mil novecientos 
cuarenta y 1lete,-Elí Tablada Soli1.-J. 
R. Elcobar, Srlo. 370 1 

N9 3519 
Cito, llamo y emplazo por vei primera 

al aef\or Fernando L6pez Narvatz, mayor 
de edad, 1oltero, Tenedor de Llbro1 y ve· 
clno de Ja ciudad de Muaya, para que 
dentro· del término de quince dia1, com· 
parezca a e1te Juzgado a defendene en la 
causa que 1e le 1lgue por el delito de el·. 
tafa en blenea de dotla Jo1eflna Somoza 
viuda de Jara, m~yor de edad, de oficio• 
domé1tlcoa, viuda y del domicilio de San 
Marco1; bajo 101 aperclblmlento1 de decla· 
rarlo rebelde, elevar la cauta a plenario y 
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nombrarle 
rlfica. 

defenaor de oficio, 11 no lo ve· ciento• cuarenta y 1lete.-Fraocl1co Me· 

Se recuerda a 101 fundonatlo1 póbllco1, 
la obligación en que eatin de capturar a 
dicho reo y a loa partlcularea la de de
nunciar el lugar en que 1e oculte. 

Dado en el Jurgado de Dlatrlto ,de lo 
Criminal de Jlnotepe, a 101 diez dfaa del 
mu de Septiembre de mil noveclento1 
cuarenta y alete.-Llneado-declararlo re
belde-Vale.-A. Sol6rzano G6mez.- J. 
Sulmer6n M .. Srlo.. 355 1 

N9 3566 
Por primera vez cito cíto y emplazo al 

procesado Santiago Orozco Agulnaga de 
generale1 fgnoradaa para que dentro del 
término de quince diaa comparezca a eate 
Jurgado a defenderae en la cauaa que 1e 
le algue por el dellto de le1lone1 en la 
persona - de Antonio Martinze Luna de 
veinticinco afto1 de· edad, 101tero, ágrlcul· 
tor y del domlclllo de Muymuy .-.Jle e1te 
D1partamento; bajo aperclblmlento1 de de· 
clararlo rebelde, de elevar la causa a ple· 
narlo y de nombrarle defeoaor de oficio 
11 no comparece. 

Se recuerda a laa autorldade1 Ja obliga· 
cl6n que tienen de capturar a dicho pro· 
ceaado ·y a loa partlculare1 la de deo un· 
ciar el lugar donde ae encuentra. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto. Mata
galpa, trece de Septiembre de mil nove· 
ciento• cuarenta y aiete.- Franclaco Me· 
léndez G.-Julio C. Mendoza Srlo. 

368 1 

N9 3567 
Por ptlmera vez cito y emplazo a 101 

proce11ado1 Jo•é Urblna, Elía1 Urblna, Pa· 
blo Urblna y Jer6nlmo Jioniález, aoltero1, 
todo1 mayore1 de'edad, agrlcultorea y ve· 
clno de E1qulpula1 de e.ta jurl1dlccl6n, 
para que dentro del término de quince 
din compatezcan a e1te Juzgado a defen· 
deue en la cauea que ae les 1lgue por el 
delito de homicidio cometido en la per10· 
na de Ambro1lo García Campo• o Cam· 
pos Garcla, quien fué de dieciocho aftoa 
de edad, 1oltero, y de IUI otraa generalea; 
y por 101 delito• de le1lone1 graves en 
Ju per1ona1 de Tlmoteo Lanza y Felicl
to1 García Campo• o Campo1 Garcfa; ba
jo apercibimiento• de declararlo• rebelde1, 
de elevar la cauaa a pleoarl? y de oom· 
brarle1 defenaor de oficio 11 no compa
recen. 

Se recuerda a laa autorldadea la obll· 
gaclón que tienen de capturar a dlchoa 
¡:roceaado1 y a loa partlculare1 la de de· 
nuuclar el lugar donde ae eneuentren. 

Dado en el Juzgado de Dlatrlto. Mata
galpa, trece de Septiembre de mil neve-

léndez G.--J ulio C. Mendoza, Sri o. 
367 1 

N9 35f>8 
Por primera vez cito y emplazo c.11 pro· 

ceaado Salomón 'Iercero de gen~rale1 lg· 
noradaa para que dentro del término de 
quince díaa comparezca a e1te Juzgado a 
defenderae en la cau1a qu·e 1e le 1IJlue 
por el delito de le1lone1 en la pereooa de 
Pre1entacl60 L6pez, de velntl1el1 at\01 de 
edad, aoltero, agricultor y del domicilio 
de Muymuy de eate Departamento; ·bajo 
aperclblmlento1 de declararlo rebelde, de 
elevar la causa a plenario y de nombrarle 
defenaor de oficio 11 no comparece. 

Se recuerda a laa autorldade1 la obliga· 
cl6n que tienen de capturar a dicho pro 
ceaado y a 101 partlculare1 la de denuo· 
ciar el lugar donde 1e encuentre. 

Dado en el Juzgado de Dlatrlto. Mata· 
galpa, trece de Septiembre de mil nove· 
ciento• cuarenta y alete.-Francl1co Me· 
léodez G.-Jullo C. Mendoza, Srlo. 

366 1 

N9 3569 
Por primera vez cito y emplazo al pro· 

ceaado Jo1é Pelayo Torre1, de generalea 
lgnoradn para que -dentro del término de 
quince diaa comparezca a eate Juzgado a 
defender1e en la cauaa que 1e le algue 
por el delito de hurto en blene1 de la 1e• 
ftora Joaefa Zúnlga, mayor de edad, 1olte· 
ra, comerciante y del domicilio de San 
Dlonlalo de eate Departamento. 

Se recuerda a laa autorldadea la obll
gaclfm que tienen de capturar a dicho 
procesado· y a 101 partlcularea la de de· 
nunclar el lugar donde 18 encuentre. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto. Mata· 
galpa, trece de Septiembre de mil nove· 
ciento• cuarenta y 1lete.-Francl1co Me
léodez G.-Jullo C. Mendoza, Srlo. 

365 1 

N9 3570 
Por primera vez cito y emplazo al pro: 

ceaado Ceferlno Palaclóa, de generale1 Ig
noradas, para que dentro del término de 
quince dia1 comparezca a eate Juzgado a 
defenderle en la cauaa que 1e le 1lgue 
por el delito de hurto en blene1 de la 1e• 
ftora Jo"efa Zúolga; bajo aperclblmlento1 
de declararlo rebelde, de elevar la cauaa a 
plenario y de nombrarle defensor de oficio 
11 no comparece. 

Se recuerda a la1 autoridades la obll· 
gaclóo que tienen de capturar a dicho pro· 
ceudo y a 101 partlcularea Ja de denun· 
ciar el Jugar donde se encuentre. . 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto Mata· 
galp .. , trece de Septiembre de mil nove-

• 
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cleoto1 cuarenta y 1lete.-Fr .... ncl1co Me· 
léndez G.-Jullo C. Mendoza, Srlo. 

364 1 

N9 3571 
Por primera vez cito y emplazo al pro 

cemado Manuel Valiente Paz de geoeralea 
Ignorada. para que dentro del término de 
quince diu ccmparezca a este Juzgado a 
defenderae en la cauaa que se le 1lgue 
por el delito de homicidio en Je11~1 Mar· 
tínez, quien fué de trelotlclnco afio• de 
edad, casado, agricultor y de e1te domi
cilio. 

Se recuerda a Ju autorldade1 h obll· 
gac16n que tíenen de capturar a dtc6o pro· 
ce1ado y a 101 partlcularea la de deoun 
ciar el lugar donde 1e encuentre. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto.-Mata· 
ga1pa, trece de Septiembre de mil nove 
ciento• cuarenta y 1lett-,-Francl1co Me~ 
léndP.Z G.-Julio C. Mendoza, Srlo. 

363 1 

. N9 3572 
Por 'legunda vez cito y emplazo al pro· 

ce1ado Sabino Rodríguez, quien e• mayor 
de edad, 1olter9,. agricultor y residente en 
la cariada El Granadillo de este domicilio, 
para que dentro del término de quince 
día1 comparezca a e1te Juzgado a defen· 
dene en la cauma que 1e le sigue por el 
delito de lealonea en la peuona de Felipe 
Rodríguez, quien ea caaado y de la. otraa 
generale1 de Sabino Rodríguez; .bajo aper· 
clblmiento1 de someter la cau1a al cono 
cimiento del Tribunal de. Jurados y de 
causar la. 1entenclaa que 1e dicten 1nrta 101 
ml1mo1 efecto• como 11 e1tuvlere pre1ente, 
11 no comparece. 

Se recuerda a laa autoridades la obll· 
gacl6n que tienen de capturar a dicho 
procesado y a 101 particulares· la de de 
D'Unclar el lugar donde 1e encuentre. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto. Mata 
galpa, trece de Septiembre de mil nove· 
clent91 cuarenta y 1lete.-Francl1co Me 
léndez G.-Jullo C. Mendoza, Srlo. 

362 1 

N93573 
Por 1egunda vez cito y emplazo al pro· 

ceudo Reye1 Mejía, de gencrale1 Ignora· 
das para que dentro del término de quin· 
ce diu comparezca a este Juzgado a de· 
fenderee en la cauma que 1e le sigue por 
el delito de le1lone1 en la pereona de José 
Dolore1 Soza, mayor de edad, 1oltero, 
agricultor y del domicilio de E1qulpula1; 
bajo aperclblmlento1 de 1ometer la causa 
al conocimiento del Tribunal de J urado1 
y de.. cau1ar la1 1entenclas que 1e dicten 
101 -milmo1 .efectos como 11 e1tuvlere pre· 
aente, 11 no comparece. 

1 

Se- recuerda a la1 autoridades la obll· 
ga-;{6n que tienen de capturar a dicho 
proce1ado y • a 101 e.articulares la de de· 
nunclar el lugar 'tlonae se encuentre • ., 

Dado en el Juzgado de Distrito. Mata
galpa, trece de Septiembre · de mil nove
clento1 cuarenta y 1lete.-Francl1co Me· 
léndez G.-Jullo C, Meodoza, Srlo. 

361 1 

NQ 3577 
Por primera vez cito y empfazo a 101 

proce1ado1 Salomón Ríos, de diez y 1lete 
afto1 de edad, y Antonio Río1, mayor de 
edad, ambo1 agricultore1 y veclno1 de la 
Comarca cLa1 Maríau, de la· jurlsdlccl6n 
de Tellca, para que dentro del término de 
quince diu comparezcan a e1te De1pacho 
a defenderee en la cau1a que 1e lea sigue 
por el delito de homicidio en la per1ona 
de Aguedo Ollv.ue1, de eenerale1 IJlnora· 
daa, bajo aperclblmlen to1 de declararlC'I 
rebeldes elevar la causa a plenarlo y nom· 
1:>rarle1 · defen1or de oficio 11 no compa· 
recen. 

Se recderda a las autorldade1 la obll
ga~l6n que tienen de capturar a 101 ante• 
dicho• proce1adoa. y a los partlculare1 la 
de denunciar el lugar donde 1e encuentren. 

Dado en el Juzgado • de D11trlto de lo 
Criminal de Le6n, a 101 doce dlae de S"'P· 
tlembre de mil novecientos cuarenta y 
1lete.-Ramlro Granera P.-Ernesto Ma· 
Jrlz, Srlo, 357 1 
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